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"Bicen enario de/paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano".

VISTO:

El Decreto C.D. N.° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

la Carta Orgánica Municipal, y ;

CONSIDERANDO:

Que en la sexta Sesión Ordinaria de fecha 21 de octubre del 2020 se

sancionó en Primera Lectura una ordenanza en el marco de lo establecido en la Carta

Orgánica Municipal, tratada bajo número de registro:

- 602/2020 referente a la desafectación como espacio verde de la parcela

denominada como sección K, macizo 17, parcela 20, para ser afectada al "uso público

calle", y a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar el anteproyecto

denominado "Relocalización y Regularización de los barrios informales del Sector K y D".

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar

un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo,

el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble

Lectura para el día viernes 4 de diciembre del corriente, a partir de las 14:00 horas, bajo

modalidad telemática.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la

ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el

presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y

en Decreto C.D. N.° 009/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo

Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
AR IC 0 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo de Doble Lectura

ablecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus
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modificatorios, para el día viernes 4 de diciembre de 2020, a partir de la hora 14:00 horas,

en la modalidad telemática, a efectos de dar tratamiento a la ordenanza sancionada en

Primera Lectura, en la sexta Sesión Ordinaria de fecha 21 de octubre del 2020, ingresada

mediante asunto:

- 602/2020 referente a la desafectacióncomo espacio verde de la parcela

denominada como sección K, macizo 17, parcela 20, para ser afectada al "uso público

calle", y a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar el anteproyecto

denominado "Relocalización y Regularización de los barrios informales del Sector K y D".

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos

Pino y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTÍCULO 3 0•- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan, informando que la participación a la audiencia será vía telemática y que la

misma será transmitida en vivo, vía redes sociales institucionales.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Ofjcial.Mupicipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO P.C.D. N° 	 /2020.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTACIÓN. DESAFECTAR como espacio verde a la parcela

denominada en el registro del catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como

Sección K, Macizo 17, Parcela 20, para ser afectada al "uso público calle" como

parte del proyecto de "Relocalización y Regularización de los barrios informales del

Sector K y D", de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.
ARTÍCULO 2°.- AUTORIZACIÓN. AUTORIZAR al Departamenio Ejecutivo
Municipal, a realizar el anteproyecto denominado "Relocalización y Regularización

de los barrios informales del Sector K y D", que se tramita mediante Expediente E-

4591-2020 del registro municipal, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre
agregado a la presente

ARTÍCULO 3°.- OTORGAMIENTO. OTORGAR los indicadores urbanísticos para la

zona denominada "Relocalización y Regularización de los barrios informales del
Sector K y D" de acuerdo al Anexo II del presente.

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 09/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA
28/10/2020, CORRESPONDIENTE  LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
21/10/2020.-
CO

Las Islas Malvinas, Geoi'giasji Sandivich del Sur, son ji serán Algentinas
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TEMA: INDICADORES URBANISTICOS TELOCALIZACION Y REGULARIZACIO E LOSBARRIOS I NFORMALES DEL SECTOR KYD"
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JUNIO 2020ANEXO I
ORDENANZA MUNICIPA /2020 Cartogratie.
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lndicadores Urbanísticos — " Re localización y Regularización barrios informales sector l< y D".

Carácter

Residencial. Área de viviendas de baja densIdad.
Usos:

VMenda única, familiar y pennanente, Kse aulorizara ningún uso comercial dentro del predio.DELIMITACI N.
Anexo I - Ordenanza Municlpal N°	 /2019.Plano de 

zonificación, anexo I del CPU, para mayor actualización observar versión digital 
enh	 shuala ob.arkonificadon.

Indicadores thbankticos
Parcela

Las que surjan medlante plano de mensura aprobado.

rne
ORDENANZA MUNICIPAL N.°

Retiros:
Frontal: 5,00 m
Lateral: 2 m •
Contra-frontal mintmo: 4 m.

*En parcelas de frente menora

F.O.S.: 0.40
F.O.T.: 0.60
Altura Máx. a/L.E.: 6 m

Plano limite: 8 m.

0.14.: 200 hab/ha.

D.U.: 100 hab/ha.

Estacionamiento:
8m no se exi irá reffro lateral.

Se deberá prever, como minlmo un (1)

Observaciones.

• Todo proyecto de vMenda en el que se prevea la locallzación de espacios cuyas dimensiones no se ajusten al destino declarado, serárechazado por la autoridad municipal de competencia.

y Construcción de viviendas unifamillares:
Normas de Procedlmlento y condiciones urbantsticas y constructIvas a instrumentar durante el proceso de Urbanización
• Cercos Perimetrales: En ningún caso se podrán 

colocar cercos de mamposterM que supe	 .5m en líneps'divilts/de
la parcela y/o municipales, propiciándose el uso de cercos vivos o mallados• Se deberá

rvar la vegetación n va.
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módulo de est
acionamlento vehicular en el intedor de la pamela para cada lote, y dos (2)módulos ara las • ue su ren los 300 m 2. Incrementando en un 1 módulo r cada aumento de 200m 2 de su rficie de arcela.

• No se aplica lo establecido en el ArtIculo V.1.6, PARCELAS ATIPICAS, del Código de Planeamiento Urbano.• Locales de leta ClaSe admitidos: Dormitodos; salas de estar; comedores.
• Locales de 2da 

Clase admitidos: Cocinas; Cuartos de Batio, Retretes; Lavaderos.
• NO se admiten tocales de 3tra Clase, planta hbre ni salones de usos múltiples.
• locales de 4ta Clase admItIdos: Pasillos, Corredores; Garajes; Hall frio; Despensa.

hasta la Linea de Ed*	 ión.• En las áreas de retiro se deberá con .

perm .que as visuales.prolongar la parquización desde la linea Municipal

Secretan.
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Externa
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sau 0,415,rpstO lunespor el de turistas, "-e ,
Ministerio.de llirlsmo,

/.;	 .

prcitoc-olos establecidos en
el marco de la pandemia:
Para quienes opten por
reservar su alojenlientó a
traVá de plaiaforMás de
majes, les recomendamos
que antes visiten nuestro
sitiohttps://findelmundo.
tur. ar/es/alojamientos
y corroboren que los
ios tengan habilitación

turlática", detallé la fun-
cionaria.-	 °	 •
Por ultimdindicó que "es-
tamos trabajando fuerte-

' mente conkísprestadores
y el sector privado para
brindarle a los turistas el
mejor servicio yse sientan
cómodos y seguros en su
estadía en la Provincia".

ElConcejo , e ierante informé que se-realizará Debate Cludadáno y Audiencia Pública el día
viernes`,4 dexlicleffibro del 2020 a las 13:00 y 14:00 horas respectivamerite,,, las que serán- transrriltda's éri V1V,0 1.0. t.rayésidel. eplace www.facebook.áom/concejóushuaja »  efectos detratar lu.s,slguientes:asuntos:,

'Por, Defiate Cludadano: -' -
, -4.11,i0/2.0 célérénte'e,-tabjeCer4kplocedimientoxde epurgo e a ocumentación propia'	 '  	 ' ' ' 	 i4g	 '	 '	 d I d-dela idmlrilstración deltepartamenta Ejecutmó Municipal;
-37/2020 referente adherir a la Campeña n/lares Limplos de Naciones Unidas, coriel fin reducir, la ,baltire rperipe:,y sy:lirrlInctasobre IIITcosisternas y la salud humana;
- 6ffi20 refeten crear el Programa Municipal de Huertas Y Granjas de uso comunitario;

referente;, ,e c eare	 «serriblarldd,Valores - Tu Huerta agroecológica";
reforénte

 rfecertan:tid g e:oekfiraptukar e , u , piiinieco
', der‘artículo V.3,2 retiro de freAte obit

'	

-

re '	 ús lesiduos„son.lmportarite$,' ,
ViVeren 	 r a artículgS g dé la Ordenanza Municipal N 9 5017;„ .

ée atrálniente'Coin'o H -35 -11, autori2ándosela ocUpacióncle,uni ,
4 ,,, , S	 hasta	 metrol,cUadrados.	 .

Obr AUdIancia,PilblIcR
-.602/202g:referen't
'seccióril<,„-rn10/o1,17,,,
-,DePaittamehlo,' Ejecutivi
RéÉulet:Iiad,Ori de ios b
Ásimismcl
nhorabsom Para"

.Préslclé: conteie
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los viajeros el certificado
Verano que reciéntemen-
te lanzó el Ministerio de
Turismo de Nación.
'Para registrarsé deberán
ingtesar a www.argenti-
na.go.ar/veranocomple-

• el registroypbtener el
certificado (los 'túristas
podrán 'lleyarlo'lmpréso
o descárgar la;aplicadók
CUIDARJ;

rolfneas Argentinaa pata dicha empresweonSidere si el yiáje Se kealtz,„.. a'en
abtorizarlaprogramación necesarios para satisfacer diciembreíya.PstáxIi19.
de todos los vuelos que la dernanda de,conectivi- nible para cómPletIr "ei

natántara, ae manera pro-
gresiva, con tres semanas
de anticipáción a tu viaje.
Además; lá ProVincia so-
licitará para el ingreso de
turistas: Obra social con
cobertura dé alcance en
la Provincia o Seguro de
Asibtencia al Viajero con
cobertura de ' contingen-
cias COVID-19 y reserva
en alojamiento habilitado
o,nombre, apellido y do-
micillákel/losfamiliar/eS
y/o residente/s en destino
con el que se alojará.

AcrohnHos,,,,(r.;:11,11:11z;

Ef Concejo Dellbelynté informa que se'reilitará bebate a y A0dieriCia Pública el dfa
viernes 4 de dicrehibrelle11 ,2020,alas'n:pók14:00.horas relpectjvárnente,,,las que serán
tránsmitidaven-ViOla traVés" del en lat'éwww.facebbok.com/concejoushuala, a efectos de
tratáljos siguientelasuntos:'
Por Débaté,,,Cfudallano:
- 411/200,.''Ofiorixe:a efitablecer el . procedimiento de expurgo de la documentación propia
de la adnifflittr$10:derDepartatnento Ejecutivo Múnicipal;
-.37/2 -020 referepte°adherir a la C.:empafia Mare LiMpios de Naciones Unidas, con el fin reducir
la balura Marina y s:„Iíimpacto sobre los ecosistemat y la salud humana;
- 30/2020 referente'a drear el Programe.Municipal de Huertas y Granjas de uso comunitario;
- 310/2020 refererrie á crear el Programa ISembraPdaValores - Tu Huerta agroecológica?;

319/2020,refer'eñté a trearel Progrania:,f,!Tus ,Residubs"ioh importantes";
". 1092/2019 referenté a modificar eLartíCula 39 delabraehabia MuniciPal N 52 5017;
- 1020/2019 réferénte a'exeeptuat deroumplimiento del artictilo-V.3.2 retiro de frente obli-gatdrio akla parceie'idetitifk4r da cataitraknente'cOmóW-35-11,"aútorizándose la ocupaciónde tina superficie de hasta 5,5 rhetros cuadrados.
Por Audiencia Pública:
602/2020yeferente alá deafectacióh comotespacio verde de la.par'cela denominada comosección K, Mácizo '17; párcela 20, ,para ‘ser afectadáial "uso públicoftalle", y a autorizar alDepartamentwEreeutivo'Municipal a'realiiar el anteproyecto denominado Itelocalización yRegularizáCiónIdelás'bárrlosinfornialloi Sector K y

Asintistno, se,,inforrna que se podrán-inscribirtasta,e1 dfa jueves 3 de diciembre a las 10:00horas, para participar de manera virtual mediante ,1 ,0,-41000.11 ZoPM, enviando por escritonon:ibre;, ápélifeo y un teléfonode contactoTfa	 éb'ateigncejoulhuala@gmáll.com
Presidel concejal jtion Párlos,'Pincy.
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depcirtivárbia "las
distintas edades, con
especial énfasis en
prevención e inclusión
de las nineces con riesgo
o dificultades del neuro-
desarrollo y nutricióri.
`Creemps que es ahí
donde tiene que estar
el Estado Municipal",
mfatizó el Intendette,
'acompálando y aten-
liendo las necesidades
le nuestros vecinos y
trecinas, en este ciso

cuestiones de salud,

acceso a obras sociales o
a instituciones de salud
privada'.
"Es algo que Río Grande»
necesita y . es nueitto -
compromiso y desqfío,,..;‘,
sienta las balestd:epulsr.
txa política Oiltiateria
de inclusión,t4prialell
ciéndo el aco
miento y
integral a .
riograndenses. 	 rhi."4

ecursos
pará su
concluyó.

t
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO Y AUDIENCIA -PUBLICA

-El Concejo Deliberante informa=quéseréáuzalábebate-Citidadario y'AudlenCia Públicyel día
viernes,4 de diclembre dél 202(1a las . 13:00 y14:00ihorakTespectiveMente, lás que serán
transmitidas en vivo a tráVéSIsdel‘gmtotwvIMICebpoklbMicon-Cejoulhuaia, a efectos de
tratar los siguientes ésuntos: 	 -Yrrz	 10.

Per Debate Ciudadano:
- 411/2020 referente a estatIllert erRce.

,

de:mxpúrgo de ladocl 4 t7aCión propia
!A	 "de la admínistración del DePétta ehto Ej 	 vq, MumcIpal;

- 37/2020 referente adherir .a lailampana Mares LIMplosdNáciones Unidas, con el fin reducir
la basura marma y su Impacto spb relos0'
- 366/2020 referente a crear et 410, rapl/Municipal

- 310/2020 referente a créakelPrográffia ISetn.brán
- 319/2020 referente a crear01,rPgrarña`:rus Jlelid ós:s°n1r0P6rIaM #
- 1092/2019 référente a modificar eíártículo 32 de la Ordenanza Municipal N° 5017;
- 1020/2011referente a exceptúar del ciimPfirnStp"del artícUIP30.1¡reOrci'def frente obli-
gatorio a la,parcelalClentificadicatastrálmente,x0mo H-35-11, áutbrízándose la ociipatión
de una superficie odd hasta 5,5 metros Cuedrados.
Por Audiencia
602/2020 referente a la désafectación coMo espacío vérde dé lai,párcela'riénonlineda Conio

sección K, macizo 17, parcela 20, para ser afectada al "uso público y a áutorizar.al
Deattamehioljecutivo Munielpal á'réalizer el antéproyectddenominadortRelocalización y
Regularlzációri de los barrlos informales del SeCtór K y D»:	 ,
ASimisrnpse informa que se ppdrán inscribir hasta el • día jueves 3 de diciembre a las 10:00
horas, péral3artiCipar e manet'a virtual rhedia,ntela aplicacjári2o,orn, etíVjandapOr escrito
nOlhbre, apellido y un teléfond .déContacto-Vfá thail á: debaté:COncejouthála@grnail:com
PreSide: Concejal Juan Carlos Pino

'	 -

ORIMNAL

'Pcen5Q, del , (-111.21D0,20.

táSalkid humana;...
e ,110,y. pranias de uSQ 0.114nItario;.

4,110, °i1(Huertaiagrod0.101,4.V..
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CONCE_C CO NIVCICA A DEBATI CIUDADA% y AJD:E\JCIA
DÜBUCA

El Concejo Deliberente informa que se realizare :`-ebate Ciudadano
Audienda Pública el dia viernes 4 de didembre del 23.17: iss ioo y
14:00 horas respectivamente, las que serán wansmtides en vivo e
través del enlace wviv,,faceboo"‹.:orr.. ; :orcejou.shuese efectos de
tratar ios siouientes asuntos:
Por Debate ciudadand:
- 411/2320 referente a establecer el procedimiento de expurgo de le
documentecidn propie de la administración del Depalrento
EJecutivo Municipal:
- 37/2020 referente adherir a la CampaRe Mares Jrripios de Naciones
Unides con al n reducir la besura merina y su impacto sobre los
ecosinemes y la salud humana:
- 356/2020 referente a crear ei Programa Municipal de --, u-artas y
Granjas de uso comunitado:
- 310/2:320 referente a crear el Programa "Sembrando Valores - Tu
Huerta aproecoldgica.:
- 319/2320 referenee a crear el Programa 'Tus Sesiouos son
importantes.:
- 139212019 referente a modificar el arriculo 3 de la Ordenanza
Municipal	 5077:
- 1029/2019 referente a e.xceptuar del cumplimiento ia artícu!ri V3.2
retiro de frente obligatorío a la parcela identificada cetar:ralmente
como -1-35-11. autoriándose la ocupación de una 5,1 percia dahasta

5 rretros cuadrados.
Por Au&ercia pública:
- 6-32/2320 referente a la d_zd,•=czadón corno espacio verde de la
parcela denorninedi como sección marizo 17 parceia 20. pera ser
afactac l uso público calle" a autorizar al D ,epartamento Ejecutivo
Municipal a realtar l antep royecto denominado ".;letcaii=ación
Regularizaci q,-, e loe barrios in'orrnees del Sector K y
Asirnismd se nforma que se podran inecribir hasts e d :a jueves 3 de
dk:errtre a lesI0:03 hdras. pare da-t i cipar da mane-a v:rtua'
medi=rrte ia apl:c r,-?Pn 7•cIrt- r-rvíardo por escrito r p mbre. apeuido

te-efor de contazto va rrai: a: detate.:or:e:cusn,...aialgmail.corr
P rel:de: ocircejalJu=n C z 7io. :-.ro

ISS Ofgaraz

Concejo delcerante de Lsnuaie -
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"Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano".
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ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA

4 DE DICIEMBRE DE 2020 

En la ciudad de Ushuaia, a los 4 días del mes de diciembre del año 2020, siendo la hora

14:30, se da inicio bajo modalidad telemática a la Audiencia Pública, en el marco de lo

establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el Decreto C.D.

009/2009 y modificatorio, prevista para el día de la fecha mediante Decreto P.C.D. N°

79/2020, con la presidencia a cargo del concejal Juan Carlos PINO y con la secretaría a

cargo del agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración la

ordenanza sancionada en Primera Lectura en la Sexta Sesión Ordinaria de fecha 21 de

octubre de 2020, ingresada mediante asunto: 	

602/2020 - referente a la desafectación como espacio verde de la parcela denominada

como sección K, macizo 17, parcela 20, para ser afectada al "uso público calle", y a

autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar el anteproyecto denominado

"Relocalización y Regularización de los barrios informales del Sector K y D". 	

Participan de la presente reunión , de Audiencia Pública los Concejales Mariana Oviedo por

el MPF, Javier BRANCA y Gabriel DE LA VEGA por el FDT-PJ. 	

El Secretario Legislativo Sebastián IRIARTE. 	

Se deja constancia que se recibieron hasta el día jueves 3 de diciembre a las 10:00 horas

pedidos de los vecinos mediante email, para participar como exponentes para dicha

audiencia. 	
El concejal PINO hace uso de la palabra y da la bienvenida a los presentes y a los que

siguen la audiencia pública vía las redes sociales institucionales. 	

El concejal PINO solicita que por secretaria se dé lectura al Decreto de Convocatoria y al

proyecto de ordenanza sancionado en primera lectura. 	

Por secretaría se da lectura al decreto de co vocatoria y al proyecto sancionado en primera

lectura.
El concejal Pino mr nciona que el ctor es I que está ubi ado cercáno al gimnaá de la

UOM, debajo de I e Padi
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Se encuentra presente mediante conferencia virtual los siguientes vecinos que expondrán

sus posturas en relación a la ordenanza sancionada en Primera Lectura.

Toma la palabra la señora lbañez Susana Raquel quien menciona que pertenece al barrio

Escondido a partir del 2006, y que actualmente pertenece desde este año a la Junta de

Dicho barrio. 	

Menciona que en este momento le parece bueno que haya llegado dicho proyecto, pero

que llego bastante tarde, asimismo menciona que es importante la regularización de los

vecinos, ya que el barrio esta dinamitado en cuestiones de salubridad, por el tema de

cloacas. 	

Comenta también que las obras que realiza el municipio son necesarias, para mejorar la

calidad de vida de los vecinos. 	

Asimismo menciona que ellos están dispuestos a trabajar con el municipio, y que luego de

una presentación que realizaron en el Concejo Deliberante fueron escuchados por el

municipio. 	

Menciona que cuando presentaron la junta, estuvieron dos horas en la Secretaria de Barrio,

para que los acepten como Junta; y agrega que sería ideal que se reglamente la ordenanza

4810, para que sean escuchados los vecinos, elegidos por los vecinos y no otros que no

tienen reconocimiento de los mismos. 	

Sostiene que cuando se apruebe la trama urbana, se envié a catastro provincial con un

tiempo de seis meses, para obtener los mojones y el plano de catastral. 	

Sostiene que han sido estigmatizados, dejados de lado o catalogados como Ocupas, pero

que ellos fueron realizando todo a pulmón y que muchos de los vecinos están ahí, por

haber atravesado diferentes circunstancias. 	

Menciona que en la actualidad el Barrio que se encuentra más arriba de ellos, ya se

encuentran pagando sus terrenos, pero no tienen obras planificadas. 	

Menciona que pueden aportar muchas cosas para mejorar y que no quiere que los tilden de

ir en contra del municipio, por no estar de acuerdo en algunas cosas, sino que cuenten con

ellos para mejorar las condiciones del barrio. 	

Asimismo comenta que es necesario que e to salga lo 	 ápido posible, para poder
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Toma la palabra la Señora Ibañez, quien menciona que en los indicadores urbanísticos,

menciona que no se aceptan locales de tercera clase, y pregunta a que se refiere el

proyecto con ese tema. 	

El concejal Pino menciona que el predio está destinado a vivienda unifamiliar, y que si en

un futuro alguien quiere realizar un local comercial, deberán solicitar la excepción

correspondiente. 	

Toma la palabra Peñaloza Noeli Andrea, quien menciona que vive en el barrio Escondido y

forma parte de la Junta Promotora. 	

Menciona que envió una nota al Concejo Deliberante, solicitando que sea un nexo entre el

área de Hábitat de la Municipalidad y los vecinos. 	

Menciona que existen 20 familias que no fueron relevadas y están con la incertidumbre de

que ocurrirá con ellos. Agrega que son muchas familias y que lo ideal sería que puedan

regularizarlos a todos. 	

Sostiene que la solución debería ser para todos, y que es muy importante que los vecinos

puedan trabajar con el sector de Hábitat de la Municipalidad y no que sigan hablando con

vecinos que no los representan o que ya no forman parte de la junta vecinal. 	

También comenta que es importante la regularización, porque en el sector existen

personas con movilidad reducida, a los cuales beneficiaria mucho la regularización del

sector. 	

La señora Peñaloza menciona que deberían asegurarle que el terreno que se va a

desafectar va a incluir a las personas que se encuentran sobre la calle, aledaño al sector

de la Unión Obrera Metalúrgica.. 	

Menciona que quieren apoyar al municipio con lo que está Ilevando adelante, pero

trabajando juntos, sin discusiones. 	

El concejal Pino le pregunta a la vecina, ¿Por qué las 20 familias no fueron censadas?. 	

La señora Peñaloza menciona que hay familias que no fueron censadas porque no se

encontraban las familias en sus domicilios. Agrega que dentro de los requisitos que tenían

para ser regularizados, es que algunos vecinos donde había dos casas, deberían seguir

compartiendo terreno.

Otra de las pautas era ue las f 	 teriían que star desde antes de dic'embre d 2015,

siendo que hay familia que est	 esde año 20d 	
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Toma la palabra el concejal BRANCA quien menciona, que las familias que están sobre la

calle, van a ser trasladas al predio denominado como Padin. 	

La señora Peñaloza consulta si de acuerdo al plano ya se saben cómo van a ser las

dimensiones de los terrenos. 	

El concejal BRANCA menciona que serán terrenos grandes, dignos. Los terrenos son de 8

metros de frente por 30 metros de fondo. 	

El concejal PINO informa que se podrán realizar ponencias por escrito mediante correo

electrónico (concejodeliberanteushuala@hotmail.com ) hasta el día 9 de diciembre a las

10:00 horas a los fines de que sean incorporados como antecedentes al asunto hoy

tratado. 	

Siendo la hora 15:10, se da por finalizada la presente reunión de Audiencia Pública. Firman

al pie los y las presentes.
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